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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 390-2019-MPH

Huaral, 05 de noviembre de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Oficio Múltiple Nº 076-2019-GRL-GRDE-DIRCETUR de la Dirección Regional de
Comercio Exterior y Turismo, Informe Nº 028-2019-GDET-SGPDET-MPH-SHLI de la Especialista en
Turismo, Informe Nº 216-2019-GDET/MPH de la Gerencia de Desarrollo Económico, respecto al
Reconocimiento de los Miembros de la Red de Protección al Turista Local de la Provincia de Huaral; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los
artículos 1 y 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, consagra que las
Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho
Público con plena capacidad p\l:ra el cumplírntento de sus fines, QOzande. autonomía política, económica y
administrativa en los asuntostM$u competencia. ·
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Que, con lnformEtN°028-2019-GDET-SGPDET-MPH-SHU la Especialista en Turismo, señala que
con fecha 05 de setiembre de 2019 se llevó a cabo la Primera mesa de trabajo para la Implementación de la
Red de Protección al Turista, en el cual se informó sobre la creación de la Micro Red de Protección al Turista
y que el día 19 de setiembre se realizó la sequndarnesa de trabajo para conformar la Comisión de la Red de
Protección al Turista. En ese sentido; mediante el Informe Nº 216-2019-GOET/MPH de la Gerencia de
Desarrollo Económico y Turismo, solicita el reconocimiento de la Comisión de la Red de Protección al Turista
de la Provincia de Huaral.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY
Nº 27972;

SE RESUELVE:,
ARTÍCULO ÚNICO.- RECONOCER a los Miembros de la Red de Protección al Turista Local de la

Provincia de Huaral, la cual estará conformada por los siguientes integrantes:

Municipalidades Distritales.
Asociaciones Privada:
- Asoc. Ahora Huaral.
- Asoc. Huaralino Soy.
- Asoc. Apropisco.
- Asoc. Aproviph.

Presidente Gerente de Desarrollo Económico v Turismo de la Municipalidad Provincial de Huaral.
Vicepresidente Jefe de Seouridad Ciudadana de Chanca •.

Secretaria Jefe de Turismo de la Múnitipalidad Distrital de Aucallama.
Vocal Capitán de la Policía Nacional del Perú.

Comité de
Fiscalización

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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